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Cédulas de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola

guero, Secretarlo del Juzgado 
de Distrito número dos de los 
de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 794/ 
78, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a 12 de diciembre de 1978. 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del .Juzgado 
núm. 2 de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguido 
por imprudencia simple . con da
ños contra Julián Alcalde Héras, 
mayor de edad, que tuvo su domi
cilio en Madrid, calle Real Madrid 
núm. 11, y actualmente en igno
rado paradero; en el que fue par
te el Ministerio Fiscal, y como de
nunciantes Antonio Santa dalla 
Hernández, de 26 años, soltero, me
cánico, vecino de Burgos, calle Be
nedictinas de San José núm. 9, y 
Federico García Andrés, de 39 años 
soltero, industrial y vecino de Bur
gos, en Avda. Gral. Vigón, piso 5.° 
B, ediñcio Otamendi, y

Fa.llo: Que debo condena y con
deno como autor responsable de 
falta de daños por imprudencia 
simple al denunciado Judán Al- 
calce Heras a la pena ae mil qui
nientas pesetas de multa, pago de 
costas y que indemnice a Federi
co García Andrés en cinco mil 

quinientas nueve pesetas por los 
daños en su automóvil.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo prenun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ma
riano Vázquez. (Rubricado). Está 
el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al inculpado 
Julián Alcalde Heras, actualmente 
en ignorado paradero, y tenga lu
gar su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos a 12 de diciembre de 1978. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito núm. 2 de los de 
Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
enceste Juzgado con el núm. 1.335/ 
78, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la sentencia cüyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a 13 de diciembre de 1978. 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. 2 de la misma y su partido, 
habiendo visto las precedentes ac
tuaciones de juicio de faltas se
guido por imprudencia simple con 
daños contra José Morejudo Aré- 
valo, que tuvo su último domici
lio en Calahorra, calle Olivan nú
mero 7, actualmente en ignorado 
paradero; en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal, y como denun

ciante Santiago Velázquez Ruiz, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
vecino de Burgos, Plaza de la Cru
zada núm. 1, 7.°, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños, al denunciado José Mo
rejudo Arévalo, a la pena de 1.500 
pesetas de multa, pago, de costas 
procesales y que indemnice a San
tiago Velázquez Ruiz en la canti
dad de nueve mil cuarenta y cua
tro pesetas por los dañes.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado : Ma
riano Vázquez. (Rubricado). Está 
el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso, y para que 
conste y sirva de notificación res
pecto de la anterior sentencia en 
cuanto al denunciado José More- 
judo Arévalo, actualmente en ig
norado paradero, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 13 de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario. Licinio Pe
dro Vaquero Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.267/ 
78, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:
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«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a 13 de diciembre de 1978. 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. 2 de la misma, habiendo vis
to y oido las precedentes actuacio
nes de juicio de faltas seguido por 
imprudencia simple con daños, 
contra David Pineda Blanco, que 
tuvo su último domicilio en Bur
gos, calle San Juan de Ortega nú
mero 7, actualmente en ignorado 
paradero; en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal y como denun
ciante Jesús Ruiz González, de 33 
años, casado, soldador, vecino de 
Burgos, calle Vitoria núm. 162, 6.°.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños al denunciado David 
Pineda Blanco, a la pena de dos 
mil quinientas pesetas de multa, 
pago de costas procesales y que in
demnice a Jesús Ruiz González en 
diez mil quinientas cuarenta y seis 
pesetas por los daños.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ma
riano Vázquez. (Rubricado). Está 
el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al denuncia
do David Pineda Blanco, actual
mente en ignorado paradero, y pa
ra su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a trece de diciembre de 
mil noveceintos setenta y ocho.— 
El Secretario, Pedro Vaquero Mo- 
laguero.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son, literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 11 de diciembre de 1978. — 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez núm. 1 de Distrito de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
•visto y oído el presante juicio de 
faltas núm. 1097 del año 1978, so
bre imprudencia con daños, en el 
que aparece como denunciante 
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perjudicado Pedro San Martín 
Pintado, de 40 años, casado, en
cargado y vecino de Burgos, calle 
Juan-XXIII, núm. 14. 6.°, 3.a, asis
tido del Letrado don Felice Real 
Chicote, contra Luis José Fernán
dez González, del que no constan 
sus demás circunstancias persona
les, y con domicilio último en Bil
bao, en la calle Zurbarambarri, 
núm. 54, 4.° izquierda, y en la ca
lle Licenciado Poza núm. 59, y hoy 
en ignorado paradero. En cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Luis José Fer
nández González, como autor res
ponsable de una falta de impru
dencia simple con resultado de da
ños del artículo 600. del Código Pe
nal, ya definida, a la pena de 600 
pesetas de multa, a que indemni
ce al perjudicado Pedro San Mar
tin Pintado, en la cantidad de 
4.093 pesetas, así como al pago, de 
las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio man
do y firmo. — E./ Firmado. (Ile
gible). Rubricado. Y sellado con 
la del juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
al denunciado Lúis José Fernán
dez González, expido la presente 
en Burgos, a 12 de diciembre de 
1978.—El Secretario Judicial, Gas
par Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son, literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 19 de diciembre de 1978. — 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez núm. 1 de Distrito de 
esta ciudad y su partido, habien
do visto y oido el presente juicio 
de faltas núm. 1987 del año 1978, 
sobre imprudencia con daños, en 
el que aparece como perjudicado 
Joaquín Rodríguez de Lahera, tic 
46 años, casado, taxista y con do
micilio en Amnudia de Campo (Fa
lencia), asistido dei Letrado don 
Felipe Real Chicote; contra ITer- 
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bert Trubl, de 24 años, descono
ciéndose sus demás circunstancias 
personales, y con domicilio último 
en la calle Oestr, 92, Frankfurt 
(Alemania), en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Herbert Trubl, 
como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, del artículo 600 
del Código Penal, ya definida, a 
la pena de mil pesetas de multa, a 
que indemnice al perjudicado Joa
quín Rodríguez de Lahera; en la 
cantidad de cinco mil setecientas 
cuarenta y una pesetas, por los 
daños causados en el vehículo de 
su propiedad, así como al pago de 
las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do, y firmo.—E./ Firmado. (Ilegi
ble. Rubricado). Y sellada con el 
del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
al denunciado anteriormente indi
cado, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Burgos, a 
20 de diciembre de 1978. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil. Secretarlo 
del juzgado de Distrito número 
uno de Burgos.

Da fe y testimonio- Que en el 
juicio de faltas núm. 1172/78, se
guido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez núm. uno de Distri
to de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oido el presente jui
cio de faltas núm. 1172'78. sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado 
Engles Michael, de 20 años de edad, 
con domicilio en Wuppertal, 56, 
-Westats, 75, Alemania y Benito 
Blanco Alegre, de 33 años de edad, 
casado, delineante, vecino de Vigo, 
calle Doctor Carracido, núm. 9-3.°, 
contra Félix Herrero Treceno, de 
32 años de edad, casado, conduc
tor, vecino de Falencia, calle An-
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tonto Machado, 2, siendo R. C. S. 
-«Asfaltos Naturales de Campero, 
Sociedad Anónima», de Villamuriel 
■de Cerratos (Falencia), en cuyo 
.procedimiento ha sido parte el Mi- 
misterio Fiscal.

Falto: Que debo condenar y con
deno al denunciado Félix Herrero 
Treceno, como autor responsable 
de una falta de daños, ya defini
da, a la pena de l.ODO pesetas de 
multa y abono de las costas v a 
que indemnice al perjudicado Be- 
mito Blanco, en la cantidad de die
ciséis mil ochenta y siete pesetas y 
reserva de acciones civiles a En- 
gles Michael. Asi, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando 
en esta mi primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Ma
nuel Mateos Santamaría. — Fir
mado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al perjudicado, 
de ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a catorce de diciembre 
d.e mil novecientos setenta y ocho. 
.El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
•son, literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a 16 de diciembre de 1978. — 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. 1 de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 1225/78. sobre 
Imprudencia con lesiones, en el 
que aparece como perjudicado Is
mael Escudero Arenas, mayor de 

/edad, casado, labrador y con do
micilio en Celada del Camino, Bur
gos, asistido del Letrado don José 
María Ortiz Martínez; contra Joao 
Martina Fructuoso, del que se des
conocen todas sus demás circuns
tancias personales, y con domici
lio último conocido en Coros de 
Monte San Pedro Do Sal (Portu
gal), en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Joao Martina Fructuoso, de la tal-
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ta de imprudencia con lesiones de 
que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—E./ Firmado. (Ilegi
ble). Rubricado y sellado con la 
del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado, mediante 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos a 18 de -diciembre 
de 1978. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

MIRANDA DE EBRO
Cédula de notificación

Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 556/78, se ha dictado la 
sentencia, que copiada literalmen
te su encabezamiento y falto, dice 
como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho. Vistos por el señor 
don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Distrito de la misma, estos 
autos de juicio verbal "de faltas so
bre imprudencia con resultado de 
daños, contra Fermín Goicoechea 
Iturre, de 49 años de edad, religio
so y reside.ite en Deusto, en el que 
han sido parte el expresado y Lau
rino Pires Ferreira, de 32 años, 
obrero y el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción públi
ca, y contra Inspección Salesiana 
de Bilbao, en su calidad de respon
sable civil subsidiaria.

Falto: Que debo condenar y con
deno a Fermín Goicoechea Iturre, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de impruden
cia con resultado de daños previs
ta y penada en el art. 600 del Có
digo Penal, a la pena de multa de 
cinco mil pesetas, rúe satisfará en 
papel de pagos al Estado y en de
fecto de su pago, a un día de arres
to en prisión por cada mil pesetas 
o fracción de ellas impagadas, e 
imponiéndole al condenado las 
costas dei juicio. Que asimismo le 
condeno como responsable civil a 
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que indemnice a Laurino Pires Fe ■ 
rreira, en concepto de daños ma
teriales, en las cantidades que se 
fijen en ejecución de sentencia, 
siendo responsable civil subsidia
rio Inspección Salesiana de Bilbao. 
Notifíquese la presente resolució.u 
a las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así, por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firma S. S?. — 
Firmado y rubricado. — José Ra
món Alonso Ochoa.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Fermín Goicoechea 
Iturre, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se 
publica la presente cédula en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

En Miranda de Ebro, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y" ocho. — El Secretario, 
Pedro Váldazo Fernández.
VWWWÍ.WV.W

L E R ?tl A
Cédula de. em/plasamiento

Efi virtud de lo acordado por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma (Burgos), en 
resolución de esta fecha dictada 
en el proceso de cognición núme
ro 34 de 1978, sobre reclamación 
de cantidad en cuantía de 34.943 
pesetas, que se tramita en este 
Juzgado a instancia del Procura
dor D. Aurelio Zabaco Revilla, en 
nombre y representación de D. An
tonio Lorenzo García Alvarez, ma
yor de edad, casado, armero y ve
cino de Eibar, contra los herede
ros desconocidos de D. Angel On- 
tañón Jete, y en su caso a su ma
dre doña Margarita Jete, cuyo se
gundo apellido se desconoce, ma
yor de edad, viuda y vecina de Vi- 
Ilanueva de Gumiel (Burgos), y 
contra la Compañía Internacional 
de Seguros, S. A., con domicilio so
cial en Barcelona:

Por la presente se emplaza a 
aquellas personas desconocidas, 
herederos de D. Angel Ontañón 
Jete, para que en. el término de 
seis días improrrogables comparez
can en los autos personándose en 
forma, por sí o por medio de Le
trado o Procurador en ejercicio, 
en cuyo momento se les dará tras
lado de la demanda, para que la 
contesten, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectuasen serán de
clarados en rebeldía, siguiendo los 
autos su curso y parándoles el per
juicio que haya lugar en derecho.
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Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a los Sres. herederos 
desconocidos de D. Angel Ontañón 
Jete, a que antes se ha hecho re
ferencia, expido la presente en la 
villa de Lerma, a nueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

6362.-1.420,00

‘flfiU¡íe¡05 OFICIALES
Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo

CÍJMISIOM PROVINCIAL DE 
irnos DE DUDGDS

La Comisión Provincial de Urba
nismo, en la reunión celebrada du
rante los dias 17 y 21 de noviem
bre de 1978, adoptó los siguientes 
acuerdos:

— Aprobar el proyecto de pavi
mentación de accesos al Colegio 
Nacional de Las Malillas, en Mi
randa de Ebro. con determinada 
mención.

— Aprobar el proyecto de pro
longación del colector de la mar
gen izquierda del rio Ebro, promo
vido por el Ayuntamiento de Mi- 

' randa de Ebro.
— Aprobar el proyecto de acon

dicionamiento de un acceso peato
nal bajo el puente de la carrete
ra N-l y pavimentación de un tra
mo de acera entre dicho punto y el 
paso bajo la linea de ferrocarril 
Madrid-Irún, en Miranda de Ebro.

— Aprobar el proyecto de reno
vación y ampliación de la red de 
das, 7, de Miranda de Ebro. por 
saneamiento de la calle de Bilbao, 
promovido por el ^Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.

— Informar favorablemente el 
otorgamiento de autorización pro
visional para amplia n :-i de insta
laciones industriales en Miranda 
de Ebro por «Talleres MAC. S. A.».

— Informar favorablemente el 
otorgamiento de autorización pro
visional para construcción de un 
vaso de hormigón en calle Alame- 
doña Amparo Agustín.

— Denegar la aprobación previa 
de la solicitud de autorización para 
construcción en suelo no urbaniza- 
ble de una vivienda unifamiliar en 
Torralbo-Orón (Miranda de Ebro), 
por las señoras Pérez Estéf ano, por 
entender que se está en presencia 
de una extensión de núcleo de po
blación.

— Acordar la aprobación previa 
y someter a información pública 
durante 15 dias, con comunicación 
ai Ayuntamiento, la solicitud de 
autorización para construcción en 
suelo no urbanizable de un refugio 
de-campo en Camino de San Blas 
(Miranda de Ebro), por don Adolfo 
Gómez Espejo.

— Aprobar definitivamente la 
solicitud presentada por doña So
corro Izarra, para construcción en 
suelo no urbanizable en Arcos de 
la Llana.

— Denegar la solicitud de licen
cia de obras para construcción de 
una nave de cria y engorde de co-, 
nejos, en Tréspaderne. presentada 
por don Javier Sainz de Aja, al 
amparo de la subrogación previs
ta en el art. 9.5 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Lo
cales, por hallarse en zona casi 
contigua al río Ncla, habitualmen
te utilizado para baños por la po
blación turistica veraniega, no so
lucionándose tampoco adecuada
mente el vertido de aguas residua
les, que se realizaría aguas arriba 
de dicha zona y del pueblo.

— Aprobar el proyecto de orde
nación de manzana en Quintana- 
Martín-Galindez, promovido por 
Cobursa, por haberse definido, en 
cumplimiento de anterior acuerdo 
de la Comisión, las calles perime- 
trales y las correspondientes ra
santes, sugiriendo a la Corporación 
Municipal la conveniencia de so
meter la apertura de las calles a 
Información pública.

— Dar la conformidad a efectos 
administrativos internos al plan 
parcial de ordenación dei Polígo
no «El Crucero», en Miranda de 
Ebro, realizando determinadas in
dicaciones que deberán tenerse en 
cuenta y recogerse en el proyecto 
que se presente para aprobación 
definitiva.

_Dar la conformidad a efectos 
administrativos internos, conforme 
al art. 28.3 de la Ley del Suelo; al 
planteamiento del proyecto de or
denación de manzana en Aranda 
de Duero, promovido por Construc
ciones Bigar, señalando diversas 
determinaciones a tener en cuenta 
en el proyecto que se presente con 
carácter definitivo.

— Informar al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero sobre la solicitud 
de alineaciones y alturas para la 
calle Hermanos Miralles. 34 y 36. 
de dicha localidad, presentada por 
don Lucio Blanco Yusta.

— Aprobar inicialmente los pro
yectos de delimitación de suela 
urbano de los municipios de Melgar 
de Fernamental y Villadiego Are
nillas- Villabedón, y someterlos a 
la tramitación establecida en el ar
ticulo 41 en relación con el 81.2 del 
texto refundido de la Ley del 
Suelo.

—- Dar la conformidad a la pro
puesta de modificación de las nor
mas subsidiarias complementarias 
de planeamiento provincial, formu
lada por la Delegación Provincial 
dei Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, sometiéndola a la tra
mitación establecida en el articulo- 
125 y siguientes del Reglamento de 
Planeamiento de 23 de junio de 
1978, acordando, asimismo, que se- 
comiencen cuanto antes los traba
jos de revisión en profundidad de 
las normas vigentes y. en su caso, 
de redacción de unas nuevas.

Lo que se hace público a Ios- 
efectos legales, con i» indicación 
de que contra dichos acuerdos, po
drán interponerse, en su caso, los 
oportunos recursos, de conformi
dad con lo establecido en los ar
tículos 220, 233 y 237.1 del texto- 
refundido de la Ley del Suelo, ca
pítulo II del título V de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, De
creto 1374/1977 de 2 de junio y Or
den de 20 de junio de 1977.

Burgos, a 14 de diciembre de- 
1978.

Buñuelos Particulares^
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravio libreta número 882, de
la Oficina de Pancorbo.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
Extravio libreta número 50.512 de

la Oficina de Miranda de Ebro.
Plazo de reclamaciones: 15 días.
Extravio libreta número 22.089-1,

Oficina de Aranda de Duero
Plazo de reclamaciones: 15 días.
Extravio Plazo fijo núm, 421.139.

Oficina de Salas de los Infantes.
Plazo de reclamaciones: 15 días.
Extravio de Plazo fijo núm. 1.504.

Oficina de Villadiego.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

6407.-500,09

Imprenta Provincial


